
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00092 00 

 

Reunidos a cabalidad los presupuestos procesales, procede el 

Despacho a proferir el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 21 de septiembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

El ejecutado se notificó de conformidad con  lo establecido en el 

Art. 8°del Decreto Legislativo 806 de 2020 y dentro del término concedido 

guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ibídem, en consecuencia, el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. 

del P. 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte demandada, 

para lo cual se señala como agencias en derecho la suma de $6’000.000. 

Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

el estado No. 029 de hoy 04 de marzo de 2021, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: RESTITUCIÓN No. 11001 31 03 037 2021 00016 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA -NULIDAD DE CONTRATO- instaurada por 

AMPARO DEL ROCIO PORTELA CASAS, FERNANDO PORTELA CASAS y 

MYRNA LUCIA PORTELA CASAS contra ANDREA FORERO PORTELA, DANIEL 

FORERO PORTELA, SOFIA FORERO PORTELA, MARIA CONSUELO PORTELA 

CASAS y WALTER OSCAR FORERO CORREDOR. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días 

(Art. 369 Ejusdem). 

 

Notifíquese esta decisión a la parte pasiva, conforme los artículos 291 y siguientes 

del C. G. P., en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Los demandantes presten caución por $33’820.000.  

 

Se le reconoce personería a la abogada NANCY YAMILE GUEVARA TORRES como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00057 00 
 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento por la vía del proceso ejecutivo singular a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JOSÉ ELIZARDO PÁEZ FORERO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 3320092369. 

 

1. Por la suma de $311’264.723,45 por concepto de saldo total del 

capital adeudado. 

 

2. Por la suma de $32'199.801,oo por concepto de tres cuotas 

causadas desde el 30 de noviembre de 2020 al 30 de enero de 2021 como se 

observa en las pretensiones 1 a 6 de la demanda. 

 

3. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre 

el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, desde el día siguiente 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 3320092370. 

 

4. Por la suma de $67’964.874,69 por concepto de saldo total del 

capital adeudado. 

 

5. Por la suma de $7'097.523,oo por concepto de tres cuotas causadas 

desde el 1 de diciembre de 2021 al 1 de febrero de 2021 como se observa en las 

pretensiones 1 a 6 de la demanda. 



 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma establecida 

en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de 

conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., en armonía con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

El abogado OMAR JUAN CARLOS SUÁREZ ACEVEDO actúa como 

endosatario en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE, 

    
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez (2)  

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el estado No. 029 de hoy 4 de 
marzo de 2021, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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